
Secretaria: A despacho de la señora Jueza con solicitud de la apoderada de 

la parte actora. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 30 de marzo de 2023. 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 

La Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI   

Santiago de Cali, Treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO No. 598 

PROCESO  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE KAREM NATHALIA CASTILLO 

EJECUTADO YORLIN CAICEDO QUIÑONES 

RADICACION 760013110001-2021-00350-00 

ASUNTO NIEGA SOLICITUD-REQUIERE ACTUALIZACIÓN DEL 

CRÉDITO 

 

Se recibe a través del correo electrónico memorial en el cual la apoderada 

judicial de la parte demandante solicita se siga adelante con la ejecución desde 

el mes de junio de 2022 se oficie al pagador del Ejecito nacional para que este 

haga los descuentos con el respectivo aumento conforme al IPC, se libre 

mandamiento de pago por la suma de ($443.236.4) por costas y agencias en 

derecho y que dichos dineros sean consignados a ordenes de este Despacho 

o en la cuenta de ahorro de la demandante. Igualmente solicita que las cuotas 

dejadas de pagar sean revisadas por la secretaria del Despacho y se condene 

en costas a la parte ejecutada. 

 

Revisado las peticiones elevadas por la apoderada judicial de la parte actora, 

se le hace saber que no le asiste la razón en lo pedido, toda vez que si 

revisamos el presente asunto se tiene que mediante proveído No. 480 del 16 

de marzo de 2022, se ordenó seguir adelante con la ejecución, se ordenó la 

práctica de la liquidación de crédito a las partes y se condenó o en costas al 

ejecutado. Por lo tanto, no procede lo pedido.  

 

Frente a la solicitud de oficiar al Pagador del Ejercito Nacional, a fin de que se 

hagan los respectivos aumentos anuales conforme al IPC, se le indica a la 

togada que el mismo fue comunicado mediante Oficio No. 046 del 19 de enero 



de 2022, los cuales han sido consignados a través de la Plataforma del Banco 

Agrario y de los cuales se les están pagando a la parte ejecutante.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se indica que el Depósito judicial correspondiente al título No. 

469030002899672 del 13 de marzo de 2023 por valor de $ 47.028,00, se 

encuentra autorizado desde la misma fecha y la parte actora aun no lo ha 

cobrado. Se anexan pantallazos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto a la petición de que las cuotas dejadas de pagar sean revisadas por 

la secretaria del Despacho y se condene en costas a la parte ejecutada, se le 

informa a la togada que dicha petición tampoco procede, en razón a que las 



partes son los que deben de  dar impulso a sus procesos máxime si se trata 

que dentro del presente asunto se debe allegar la respectiva liquidación del 

crédito conforme a lo preceptuado en el articulo 446 del C.G del Proceso, con 

el fin de establecer si la deuda se encuentra o no paga, si lo correspondiente 

mes a mes, año a año, se encuentra bien consignado por parte del Pagador, 

junto con sus respectivos incrementos anuales conforme a lo ordenado en el 

titulo valor, so pena de la suspensión del pago de los mismos. Finalmente se 

indica que, la solicitud de condenar en costas ya se encuentra tasadas por el 

Despacho al igual que las agencias en Derecho, tal como consta en el 

expediente. 

 

Por lo anterior, procederá esta operadora Judicial a remitirle el link del 

expediente Digital, donde además se encuentra incorporado el archivo del 

listado de los Depósitos judiciales, a la apoderada judicial de la parte actora, 

con el fin de que proceda a su revisión y presente la respectiva actualización 

del crédito.     

En consecuencia, el Juzgado Primero de Familia de Oralidad de Cali 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- No acceder a lo solicitado por la memoralista por lo expuesto en 

este proveído. 

 

SEGUNDO.- Indicar a la demandante que el titulo No. título No. 

469030002899672 del 13 de marzo de 2023 por valor de $ 47.028,00, se 

encuentra a sus disposición desde el 13 de marzo de 2023, el cual puede ser 

cobrado en el Banco Agrario de esta Ciudad. 

 

TERCERO.- Requerir a las partes para que dentro del término de diez (10) 

alleguen la debida actualización del Crédito, so pena de la suspensión del pago 

de títulos.  

 

 

 

 

 



 

CUARTO.- Insértese  el link del expediente digital en el presente proveído, 

quienes solo las partes tendrán el acceso al mismo. 76001311000120210035000 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

La Jueza 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No.  054 

EN LA FECHA  31 DE MARZO DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/agonzalmo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiSORwPELVZGmSFHzUt5vHEBZ23JpKoGQR9AAa-4X6AmMQ?e=Mjpmnk

